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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE . En la ciudad de ao 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. - Capital de la Repúbli¿ 

"Industrias Vega-Inveg Cía. ca del Ecuador, hoy Y/ 

Ltda. : día, martes catorce 

Angel Vaga Pérez y otros l de Septiembre ge m1 

Capital: S/, 2'000,000,00 novecientas góventa y 

  

/ Dí 8 copias tres; “ante mí, doctor 
  

MANUEL JOSE AGUIRRE / 
  

Notario Vigésimo pá: 
A 

  

gundo de este Cantón, comperecen Js señores: ANGEL RArAGr VEGA PERE? 

—
p
á
—
 

  

/ 
por sus propios derechos, jivorelado, coonomioras/corlos Humberto / 

  

A 
Cifuentes CampOverde. of sus ppopios derechos y cduado, Contador; y, 

a / 
  

  

Edda Dioselina solórzano nepáoza, pOr sus prosas derechos, it 

  

Empresaria Í Los compergesentes son scuatÁrienos./ meyoro 48 aded, 
  

domiciliados en Quito bx señor Cifuentes, / en Santo Déango de los 
  

Coipredos ¿os restantes compereciontox de paso en esta ciudad, le- 
£ 
  7 

gelmento cepaces; bien instruidos en el objeto de esta escritura, a 
  

la que proceden libre y voluntarismente, de acuerdo a la siguiente 

  

a 

minuta: "SE NOR NOTARIO 3. En el registro de escritura 

  

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que conste la Cong 

  

titución de una compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en 
  7 

las siguientes cYáeulesí PRIMERA, COMPARECIENTES .- Compare- 
  

cen a la coleptacion de la prosorsá escritura 1é4 señores: Mangos 
  

Y 
Rafael Vega Pérez, ecuatoriand, yrÚozetado/ Economiste, domiciliado 
      en Santo Uomingo de ¿0s cosofados. y transitoriamente por esta ciudek 
  

Monsalve Moreno
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de muator os Hyfberto Cifuentes Ca poverda, esóstorisno ca 
  

sado, copÉndos y flrcsizedo en esta ciugad de uu; y Pcade | 
  

Dioselina >o1érono Mendoza, ecustorsjhs. bs, Empresaria y do- 

  

L 
micíliada en Santo Domingo de los “osorYdos, y transitoriamente por 

  

esta ciudad de Quito ,- Todos los comparecientes son mayores de edad 
  

y hóbiles en derecho para poder Obliígarse y contratar .- SEGUN o 

  

DA . VOLUNTAD .- Los comparecientes declaran que, convienen en cons 
  

tituír, como en erecto constituyen una Compañía de Res>jonsabilidad 
  

Limítada. cuya ectívidad social se reguiará por das disposiciones 

a — 4 

constantes en la Ley de Compañjes, y por los Estatutos socísles que 

    
7 

se determinan más adelante .- TERCERA, DE LOS ESTATUTOS S0- 

  

CIALES .--C A P I TULL OO I e> CONSTITUCION, DENOMINA- 
  

CTON, NACIONALIVAD, DOMICILIO, PLAZO y PET «ARTICULO 

PRIMERO .- Constítúyese ia condenta de Responsabizidad Limitad 

  V ] 

da denominada y/ INDUSTRIAS VEGA +» INVEG CIA, LTDA¿", de necioralidad 

    

ecustoriano/ y con domicilio en la ciudad de Santo Uomingo de los 

  

cosoradosy/s1n perjuicio de que, en la rorma prevista por la Lay 

  

de Compañías y estos Estatutos Sociales, pueda establecer sucursale 

  

agencias, representaciones O cuaiquier otro tipo de oricinaA. dentr 

  

del País o en el extranjero .- ARTICULO Ss € 6 yn DG .- 
yd 

  

La Compañía se la constituye, para el pisazo de tre1nté años; conta- 

  

dO0s desde la fecna de inscripción del contrato social, en el Regis- 

  

tro correspondientes este plazo pectado podrá reducirse D ampliarse 

  

y aún resolverse is disolución y liquidación de la Compañía, si así 

  

40 resolviere la Junta Genersl de Socios, Observ,ndo para eltc. 10 
L - 

  

/ 
dispuesto en la Ley de la meteria .- ARTICULO TERCERA 
  

OBIETO , - La compañía tendrá-por objeto, ie realizacion de las ec- 

    tividades sgroindustrisies, tales como: su produccion, distrioución'   
  

Monsalve Moreno



y “E O00S 
y comercialización de productos agricolas; produccion, tratamiento 
  

y procesamiento de todo tipo de maderas y afines para su comercia- 

  

i¿2zacioón y Oigtribución de los mismos; la exportación y comerciali- 

  7 

zación de maderas y acabados an, general; Ja importacion, distriou- 

  

cion y comercializacion de sao tir” +a productos e ingumOs 89rOln= 

  

dustriales, ssí como de effsipos, repuestos, accesorios y maquina» 

  

rías agroindustriales; f. en definitiva la Compañía para el cumpli 

  

miento de sus fines podrá suscribir acciones O participaciones s0- 

  

ciales en otras compañlaa nacionales o extranjeras, celebrar toda. 

  

clase de actos 0 contratos civiles y mercantiles y que, estén permi. 

  

tidos por las leyes ecuatorianas, siempre y Cuando de una u otra 

  

forman guarden relación o sean coJlementerios con su objeto socia] '”'.- 

  

COACP II TOUOLO 1 fe CAPITAL SOCIAL .- AR ye UL d 

CUARTOsS.- El capital ofosal de la Compops, es de ps MILLONES 

DE SUCRES (s/, 2+000. 000,0) dividido an gs mil participaciones a)- 

  

  

  

ciales de UN MIL SUCRES (s/. 1..000,00)/cede una. las mismes que pO+ 

A 

drán ser transmisioles y transferíbles únicamente de conformidad 

  

  

7 

con lo dispuesto en Lo4 artículos ciento nueve y ciento quince de 

  

la Ley de Compañías .- ARTICULO QUINTO.- El capital 
  

postes de la compañía, se encuentra íntegramente suscrito y pagado, 
  

// conformo al detalie constante en el artículo referente a la Integra- 

  

12
 

is
 

sá
 

MA 
. Y 

/ ción y pago del Capital de estos Egtatutos Sociales .- AR T1C Us 
, 
  

LO SEXTO. CERTIFICADOS DE APORTACION .- La compañía entregá- 

A 
en el que constará : 

  

rá a cada socio, un certificado de aportación, 
  

necesatiamente, su carácter de no negociable, y el número de parti+ 
  

cipaciones sociales, que par sy aporte la FOFFRAPANDaA A FAJA ÑÁREÍA 

109 mismOs que, serán firmados por el Presidente y Gerente Generel 
A e A 

de la Compañta .- ARTICULO SEPTIMO. FONDO DE RESER+ 
Muniálre Moreno 
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VA LEGAL .- En cumplimiento a o dispuesto en el artícuio ciento onca 
  

de la Ley de Compañias, obligatoriamente se formaré un fondo de re- 
  

serya legal, de por lo menos una coftidad equivalente el veinte por 
  

ciento (20%) del capital social/'segregando para el efecto, un cinco 
  

por ciento (5%) de las utilidedes líquidas y realizadas durante cada 
  

Y 
ejercicio sconómicoz la Junte General de Socios podrá resolver la 
  

creación de otras reservas facuitativas, las que se destinarán a Los 

  

propósitos que ellos estimen necessríos .- ARTICULO OCTA 
  

A] ya cuento al aumento o disminución del capital social de la 
  

compañía, se sujetará a les disposiciones constantes en la ley de la 
  

materia. y o/o resoluciones que al respecto adopte la junta generell 

  

de socios .- C A P TI TOU IL 6 111 .- SOCIOS, GOBIERNO Y 
  

ADMINISTRACION ,- ARTICULO NOVENO6,- La admisión de 

  

nuevOs socios a la compañia, requerirá del acuerdo unánime de todo 

  

el capital social de la misma Ln RTICULO DECIMO .- 

  

La responsabilidad de los socios de la compañía, se limitaré única. 

  

mente al monto de sus participaciones socíslea suscrites, y percibi- 

  

rán cada uno de ellos, los beneficios que les corresponda, en propor 
/ 

A 
  

ción a sus participaciones socisles pagadas YA ARTICULO D Eb 

  

CIMO A 1IME RO .- Para la gestión social, la compañía nn 

  

coberneda door ls junta general de socios, que es ey náxtmo organtao 
  

de la misma, y estará administrada por el Prestdénte y Gerente hene- 

  

7 7 
ral ,- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. JUNTA GENERAL , 
  

La junta general de socios, es el Órgano supremo de la compañía, y 
  

tiene poderes y atribuciones para resolver todos lOs esuntos relacid 
  

nados con los negocios sociales de la misma, dentro de los límites 
  

establecidos por la Ley de Compañías y estos Estatutos Sociales, to 
      Mando Cualquier decisión que creyere conveniente, pers la buena mar 

Monsalve Morena
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|/ Bezences Generales, Estados de Cuentes de Pérdidas y GCenancias y 

/ ---0004 
che de ta comparta /- ART 120610 5£f£ TIMO _ TERCE BO:   n— A 

Cada socio tendré derecho a voto, y su Nepresentación ante la junta] 
  

generel de sociOs, Se sujetará a ¿es normas establecidas en la Ley 

  

  
  

de Compañissz3 cada,participación Portal de UN MIL SUCRES (S/. 4.000, 

7 
  

cc? les dará derecho 2 un vsto ,- ARTICULO DECIMO. 

  

CURARTOD.- La junte general de socios se reunirá ordiínerismente 
  

y previa convocatoria del Gerente Censral, por lo menos Una Vez al 
  

año, y dentro de los tres meses posteriores a le finalización de ca- 
  

o Y 
da ejercicio económico; y. extraordinariemente. en cuslguier época 
      

y previa conyocatoria de dicho administrador y/o ha pedido del socio 

o soci0s que. representen 21 menos el diez por ciento (10% del ca- 

  o + 

A : 

pital social ; éste porcentaje “el diez por ciento (10%? tembién se. 
  i— eo pr pan a 

Y 
aniicerá pere lse juntes orcimarícz; se exceptúa el ces: en cub, eñ- Y   
      

coniránoacees reunidos la totalid»d de socios de le enmpela, expreser 

, A A A AA A     

¡ 

] 1 - A AAA 

| i í 
gu yoiunt>=a de conetituírse en Junta Lniversal; todo 10 cual, canmfor- 

' -     

j me s lo estipulado en el artículo doscientos ochenta ue le Ley de 
¿ ' 
  

Compañíes LL ARTICULO DECIFE QUINTC.- Legs Juyntaf 
£ 
  

Gphoreles Ordinarias conocerán sobre el informs del Cerente GEsneral 

  

  

més anexts, el proyecto de distribución y destino de les utilidades, 

  

y demás puntos constantes en ¿a conyocatoría que se realice; las 
  

3Juntes Extreuriinaries conccedersn, exclusivamente sobre ¿os puntos 

    

hech0s en le correspondiarta conyocatoria .- APTICULO DE - 
    

    

_ clase de juntas. se 128 realizarse medisrte comunicaciones escritas, 
  

rex O teiex, remitidas a todos los socíos de ¿a compañía , 128 Mils- 
—Á   

  

  mes Que. Ceberán Jiegar a es¿0s, con por 10 manos ocho días de anti- 

  

cipación a la fecha fijada pera la 1.10, no se contará al efecto,     
o. 

CIMO SEXTO. CONVLCATOPIA ,- Les convocatoríes para cualquipr
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j ; 

la Pecra de ia convocatoria n1 la fecna de la reuñion de la junta ; . 
    

y - - 

con el oujeto de dejar constancia de que, el Gerente Géneral de la 
  

Compañia ha convocado e tados los socios, ástos debsrén firmar al 
  

x 

pis de ía referida convocatoría y/o sa archivarán las copias del fax 
    

o tólex remitídos; en toda convocatoria que se realice, necesariamen 
  

te se deberá geñazar el iugar, día, fecha, nora y el oujeto de ia 
  

reunión .- ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - Cuendo 41085 
  

socios de la compañía, se encontraran reunidos ens totalidad, pa- 
  

dran constituirse en Junta General y Universal,” siempre y cuendo pres 

  

viamente y por unanimidad se resciviere so0re 105 puntos del orden e
 

Y 

  

del días a tratarse; caso en el Cual, nose requerirá convacator la 
Y 
  

previa; dícha junta universal, podrá constituirse en cualquier lugar 
  

del pazs; todo 10 cual, conforme a 1o dispuesto en el artículo dos- 
  E __E_ _o—————— A ÁS A A 

cientos Gchenta de le Lay ca Compasfas; ademas, ta totalidad de so- 

    cios presentes O resresanta7cs, necesatianmante deberan firmar el Ac.! 
' 

— A AA A O A on. A AU A 

ta tg2727ftiva, ajo sención de nuiided si nc ¿o micieren .- A R T I- 

7   

DECIMO DCTAVEOS,- Para que 142 junte general qe 

  Y 

y
 

y
 

7 c
 

' 

0)
 

3.ct0s se co: stituya valídarante en primera comyocatorla, será nace- 
    

  — y 

  
sari2 la preseacia de por 10 ments, las dos terceras partes cel capi 

C
a
o
 

—
+
-
 

r 

tal social concurrantesz en segunda convocatoria, con el mumero de 
    

socios prasentes en la Misma, debiendo Necerse constar esta particu- 
  — _ 

lar en la convocatoria Que al efecto se realice, no podrá modificar- 

  7 

se el ordan del día daterain=0 pera le primara reunion .- AR TIC 
  

LO DECIMO »NUvr ss 0.- Las resticuecior 

  

s tones en la uy
 

  

junta gs"aral de socios, Obligan a todos 10s socics por ¿gual, siam- 
A AA A AA AAA AA A AA . e e SS -——A 

Y 

: » Í 
ore qua estas s<3aan por mayoría de votas del cesital concurrenta, a 

    
  

excepción del decrech. 6 inmuognacios esiáncios er el articuic cier 

vo [IcE£ Ss Í . J>
 

“
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MD «- Tosa Clese de juntras generries 0u8 se realicen estarán presi- 
  

dies por el Presidente de la Comparía O por quien legsimente Je Sud- 
    

rcove .«- ARTICULO VIGCGESTMO PRIMERO. DEL 
    

SECRETARIO ,- El Spcreterio de 14>8s Juntas Generales de la Compeñia 

  

será el mismo Casrente GCensrel, a quisn en tal condicion, le corres- 

  

ponde ¿levar todos Jos Jibrcos socisles de la mismas a falta ce diché 

  

Administragor, la junta general oe socios, podra nomorar a un Secre, 
/ 
  

torio Ad-Hoc Á ARTICULO VIGESIMEC SEGUNDO. 
  

Las actas ue las deliveraciones y acuerdos tomadas en “as juntes 06 
  

neTales, lJievaran las firmes del Presidente y Cecreterio de la junta 

  

respective; se rormara un Expsciente de cade junta, el mismb que , 
    

contendrá ¡se copie del esta /y todos 10s documentos oJe bubieren si, 
  

; 
Ao 

02 conocitos por ¿a juntes; todo ¿0 cual, cs scuerdo con 10 dispuesto 
; 

  

> 4 

en el erticulo ciento veinticuatro de da Ley os Compeñias ,- Á R - 
  

TICULO ViIiIGESIJIME TERCERO.- A des juntes geners- 

/   

les concurriran/l0s socios, personalmente 0 por medio 0 su repre- 
L e A A A yq _>P_A>A A A eb   

sentante sega1) cuyo Tepresentscion se acreditara corforme a 40 es- 
    

tipyledo en el articulo ciento veíntitres de la Ley Je Compañias>.- 

  

pr TICULOD VIGESIMO CUARTO. ATRIBUCIONES Y 
Z 

  

V deseees DE LA JUNTA GENERAL .- Son ¿88 siguientesy a) Supervigilar 
  

la buena marcha de le compañís% b) Designar, remover y fijar las rey 

  

muneraciones del Presidente y Garente Seneral de la Compañía; c) 

  

Acordar score les reformes de los presentes estatutos sociales, de 
    a o - 

acuerde con la Ley de la materias d) Resolver sobre el sumento 0 
er 
    

ME
 disminución del capitel socia] de 1s comparísz e) Resolver y aproba 
    

sobre la admisión de nuevos socio: a la comparfag MM Conocer y apro; 
  e . A AA A A A A A A AAA o 

bar el Presupuesto aruel de la compañía y sus reformasy g) Resolver 
      sotre el destino y dictrívución de les Utilidades ón Liscitír y 
 



A
 
A 

O 
A 

A 

"i
 

  

3probar sobre los regiamentos [(nternos de ta comparía; 1) Cuando el 
cx. 

caso así lo requíera, autorizsr al Gerente General la celebración 
  

da tuda clase de actos O contratos;/ 3) Accrdar sobre la disolución 
    

antícipada O la prórroga del contrato social; k) Conocer y resolver 

  

-sobre el informe 8nual que presente el Cerente General, Balances Ce- 

  

nerales, Estados de Cuentas de Pérdidas y Ganancias y más ansxas; 1) 

  

Resoiver y autorizar la cesión de participaciones sociales; y, m) 

  

Las demás que la señale la Ley y estos Estatutos Sociales .- A R - 

  

TICULO VIGESIMAO QUINTO6G-.--DEL PRESIDENTE ,- La 

  

compañía tendrá un presidente, que será elegido por ia junta general 

  

( 
de socios, para un plazo de tres años, y pudiendo ser reelegido en 

A 

  

Parma indefinida; para desempsñfar diche función, nu se requiere ser 

  

socic de la compedía; le subrogare en esta función el Cerente Ceneral 
-o- —- A 

1mo0 SEXTO, 

pu AAA A KÁ RÁ —Á AA 

de la corpañíe .- ARTICULO Vic 
L - — — > 

ATRIFSCTICNES Y DEBERES OEL PSESICEMTE ,- Som das siguientes:/a) Pre 

a]
 mn 

    
- .- Po no. oa =— o. —— - o. AAA A A 

  

i 

los “ir y dirigir toda clases de juntas gaferzies de socios que Se rea 
: A A o] 

y lacea¡4o0d% Suscrioír conjunt="te con el Sarerte GCereral de la coma- 
-   

es ; ; : e : 
5ía. los certificedos de aportacicnas que se emiter;y c!' Cuidar de ua- 

    

nera Shligatoria, el cumpli-ianto y oJecuctón de todas las resolu- 

_ o 7 -— 
ciones adoptadas en l>s juntas generealesf d' cunervigijar las opara, 

    

  

cicras y la buena marcha econcaica de la compañia; y, e) Los demés 
    

sue le señala la ley y los presantas Estatutos Sociales ,- A R T I- 
  

ut O VIGESIMO SEPTIMCO DEL GERENTE GENERAL _- a
 

    

La Comcaría tendrá un Gerente Gsneral, cue será elegido por la junta 

    

/ 
E 

neral de socios, para un pl=zo0 de tres años,” y pudiendo ser reele-, O
 

  

gido de manera indefinida; ps+ra desampeñar dicha función no requiera 
  

  

A A - o = - - A — - — 

” 
AV CC , El Gerente lecorol de la 22797   la Mantrado, mo 2er rea   ser Socio de le conpaía ,- AF TICULO VIGSESITTO 0 C1-
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lizar por cuenta propie, negocios O aectividades simileres a 0008. 
  

¡ se dedique su representada, a excepción del caso previsto en el ar- 
  

tículo ciento treinto/y dos de la Ley de Compañías ue RTICU- 

  

to0 VIGES Ao NOVENOD. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GE 
  

RENTE GENERAL / son les siguientes: /a) Actuar de Secretario, en to 

  

da clase de juntas generales que se -celebren;-b) Ltevar los libros 
  

sociales de la compañía, tales £omo: el de Actas, expedientes de Ac 

  

tas, participaciones y soci, y demás establecidos por la Leys/0) 

  

Ejercer la representación Lego. judicial y extrajudicial de la com 

  

pañía; b) AdministrarÁ manejar todos los bienes y fondos de la com- 

  

pañía; do Firmar conjuntamente con el Presidente de la compañía, las 

  

certificados de aportaciones que se emitens'f Elaborar y poner a 

  

conocimiento de ta Junta General de Socios, la Proforma Presupuestaj- 

  

ría de la compañía en forma anualg g) Ejecutar y celebrar toda cla- 

  

se de actos o contratos, la enajenación o adquisición de bienes mua- 

  

«bles o inmuebles, la imposición de gravémenes, hipotecas y cepéetoz 

“h) Con- 
  

ción de los mismos liegado el caso, ein limitación alguna; 

  

tratar, nombrar y despedir conforma a la Ley pertinente, al paerso- 

  
—pó 

nal Pe la compañía, y fijar sus remuneracionesy 1) Mantener: bajo su 

  

yfaponsavilidad o encargar el archivo y correspondencia de su repra- 

  

/ sentado; SÍ Presenter en forma enual a consideración de la junta gg- 

  

neral. de socios, el informe de labores realizado durante cada ejer 

  

cicio económicas k) Cumplir y hacer cumplir, la observancia de los 

  

presentes Estatutos Sociales y Reglamentos Internos de la Compañíaf 
7 
  7 

y, 1) Las demás que le señela la Ley y estos Estatutos Sociales .- 
  

ARTICULO TRIGESI1IMOD.- Al Gerente General de la Com- 
  

pañía. le subrogará en sus funciones el Presidente de la misme, y 
  

hasta que éste ses legalmente reelegido o reemplezado por la Junta       

Monsalve Moreno
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General de Socios .- ARTICULO TRIGESITIMO PRIME- 

  

mero de Eséro hasta el treinta y uno de Diciembre de Cada año calan- 

  

R 0 .- El ejercicio economico de la compañía comprende, desde el priy 

  

darío .- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDODO.- En 
  

referente a la inactividad, disolución liquidación, resctivación y 
  

cencelación de la compariíla, así como lo relativo al líquidador de la 

  

/ 
misma, corresponderá al Gerente General, el mismo que, actuará con 

  
  

la persona. socio o no que para este propósito designe ¿a Junta Gene; 

  

rel de socios; todos estos asuntos, conforme a las disposiciones de- 

  

terminadas en la Sección XI de la Ley Reformatoria e la Ley de Compa 
  

Mías, de veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y nueve , 

  

Ley treinta y uno publicada en el Registro Oficial número doscientos 

  

veintidos -- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO, 

  

Diísuelta la Compañía por cualquier causa legsl, entrerá eutomáticta- 

  

A 

mente en estado de liquidación, conservendo desde luego su personeríp 

  

jurídica .- C A P 1 TU OL 0 IV  .- INTEGRACION Y PAGO DEL 

  

CAPITAL .- ARTICULO TRIGESITIMO TA RTO.- El 

  

capital social de la compañía, es de DOS mu tone g/DE SUCRES 

  

7 
(s/. 2000, 00f, 00) el mismo que ha sido íntegramente suscrito y pa- 

  

gsdo en cumerario, conforme el siguiente detalles: 

  

/ SALDO A 
SOCIOS /No.parTIcIp. C.PAGADO PAGARSE C.TOTAL 

  

Argel Vega Pérez Y 1.200 4 600.000 / y sun. coo A 1'200.000 
  

Cario0s Cifuentes / 600 / 300,000 Y 300. 000 600, 000 
/ 
  

g 
Edda Solórzano M. 200 / 100,000 / 100,000 [ 200. 004 

£ 
    

    1 : 

TOTAL ) 2.0004) Y 1'000.000/s/ 1'0G0. U00 A 21000. 6 
  

1 
Este capítal suscrito por cada uno de jos*socá40s, y corfgrno al 

  

dro que antecede, ha sigo” cancelado en el hincuenta oh ciento (50%) 
  

  

    A 

de su valor y en nypé nero; togo lo cual, de acuerdo al Certificado 

  

( Monsalve Moreno



  

A
 

or
e,
 

  

bancerio referente a le Cuenta de ¡integracion de Capital, cio 2007 

nombre de la compañía y que, se 1/0 agrega como documento nayiirtan- 
  

r te a la presente escritura. El salido del capital que AGO adaudan 
  LN rr, A AAA 

¡a 

do los socios, lo cancelarán en el plazo de un ño, contado a partir 

NA > NS <— TNA AG ¡US 7 
de la racha de inscripeión de les escríturas correspondientes en el 

  

¿ 
Registro respectivo .- CUARTA .- Los nombramientos de los Ad- 
  

manistradores de la compañía, es decir, del Presidente y Gerente Ge 

  

9 

neral, serán elegidos por ¿e Junte General de Socios, una vez que, 

  

se obtenga la Constitución Logay/de la compañía, y su inscripcion 

  

10 

l 
an el Registro correspondiente .- Q U 1 NTA .- Para todo cuanto 

  

11 

  
na este considerado en los presentes Estatutos Sociales, 10s socios 

  

de la compañía declaran someterse a JO dispuesto en la Lay de Sáper 
¿   

13 

Rías, y a tas fisposiciones que se tomen en ¿as juntas g0ngka.os 

  

14 

+ 

de socios .- SEX TA , TRANSITORIA » - Los socios de As comañta, 

  

15 
en Forme ynánime autorizen y facustan al doctor nerzÁn Portilla Pé- 

  + 

rez Lara que realice todos 10s trámites necesaríos y conducentes 

  16 

a obtenrr la constitución legal de la compañía, y la inscripcion 
  

respectiva .- Usted señor Notario, se dígnará agregar las demás - 

  

cleúsules de estilo para la perfecta Validez de esta clase de con- 

  

ratos" .- Haste aqui la minuta que Os comparecientes la aceptan 
  

en todas sus partes, suscrita por el doctor Martin Portiiia Párez, 

  

con matrícula del Colegio de pogados de Quíto número dos mii tres. 

  

17
 

¡9
9 

cientos setenta y cinco ¿A etda esta escritura a ¿0s comparecien- 

  

13
 

de
 

tes, se ratificen en su contenido y da rirmen conmigo en unidad de 

  

13
2 

He
 

7 AT z TI H 

acto, de todo lo que doy fe .- (Firmado) seónontste Angel Rafael 
  

ho Ls 

Lo 

Vega Pérez, cédula número 17052534493A4otación número 244-218 .- 
- > 

(firmado) Carlos Humberto Cifuentes Campoverde, rcódula número LA 
    An 

060090186-2; votación número 070.165 .- (firmedo) Edda Dioselirá ;     

Monsalve Murena



[ Solórzano Mendoza, cédula número 170911697-2; votación número 315-006.- 
  

  2 

  

y
 

e
 

YH —— A   
El Notario (firmado) doctor Manuel José Aguirre , » HABILITANTE 3 - 

  

BANCO DE LA GAR 15 
PRODUCCION 

  

CERTIFICACIO, 

SR. CARLOS CIFUENTES CAMPOVERDE 300.000,00 . 
SRTA. EDDA SOLORZANO MENDOZA 100,000,00 Y 

/ 
SON: UN MILLON DE SUCRES 00/ 100XI000000000000IOOIORRRIIOOOOORKKAX XXX XX 00000000 

Hemos recibido de: ECON. ANGEL VEGA PEREZ / / </.600,000,00./ 

  

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha ablerto en este 
Banco a nombre de la compañía en tormación que se denominará: 

" INDUSTRIAS VEGA - INVEG CIA. LTDA,” 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 
inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 
constitución se encuentra concluida, 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistleren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectlvo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías, 

Muy atentamente, 

93-09-13 SANTO DOMINGO / 
FECHA 

   
DE LA PRODUCCION 

FIIMA AUTORZADA 

AMAZONAS 3775 TELFS. 464100 - 431798 AV. 9 DE OCTUBRE 210 Y RUMIGHACA TELF3, 307821 - 206390 
APARTADO A-38 QUITO-ECUADOR CABILLA 4200 GUAYAQUIL-ECUADOR



  

sr 

ty
 

94
 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2 

24 

26 

  

Enmeandado: materia, voto, VALE .- / LL o -0008 

Y Y Se otorgó ante mí, y 

A 
en fe de ello confiaro esta -—TERCERA / copio certificada, firmada 

  

  

y sellada en siete Pojas Útiles,” en Quito a catorce de Septiembre de 
  

mál novecientos noventa y tres. .- . 
  

  

o 

RAZON: AI margen de la matroz de la escritura pública de 

  

  

  

constitución de la comvañfa INDUSTRIAS VEGA-IWVEG CIA.INDA., 
  

otorgada ante el suscrito "otario el 1/4 de sevtiembre de 
  

1.993, cuya covia antecede, tomé nota de su aprobación, me- | 
  

diante Pesolución "ro. 93.1.1.1.186h, de 23 de septiembre 
  

de 1,003, de la “urerintendencia de “"omva“Ías presentada 
  

hoy.-Muito, sertiembre 28 de 1,903, - 
  

  

  

     

    

Dr. Manuel Jo%é Aguirre 
NOTARIO - ABOGADO 

  

  

  
  

  de septiembre del actual, mediante la dual Aprushba 

constitución de la compañia denominsda: INDUSTRIAS VEGVA= 

“CIA. UiDi,la insoribo en 61 Registro de Vomercis, Aotow 

A Contratos Mercantiles tomo 27, Se T1Jé un extracto de 1a mit» 

para conservarlo por sols mesos de acuerdo con la Lay. Quedó 

     
  

  

  

  

  

> prohivada la segunda copia e insoríta la Resolución indicada.e 

' Quedó anotado en el. libro Repertorio—bejo-e1-Nro—836/"—Satim-  



1 Y 
  

  
  

to Domingo de los Volorados, ootutre 08 a p993>- 
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